
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

SECRETARÍA DE ESTADO 

 
SIRVASE CITAR 

 06/24 

  

 

 
 

 

AUTORIDAD REGULADORA NACIONAL EN RADIOPROTECCIÓN 

       

Montevideo, 24 de enero de 2024 

 

VISTO: El Informe de Inspección (II-MN-S007-2023-01) de fecha 27 de 

noviembre de 2023; el Dictamen Técnico (DT-MN-S007-2023-02) de fecha 27 

de noviembre de 2023; la Vista N°. 37/23 de fecha 29 de noviembre de 2023; 

los descargos de fecha 19 de diciembre de 2023; y el Dictamen Técnico (DT-

MN-S007-2023-02-C1) de fecha 12 de enero de 2024.------------------------------ 

RESULTANDO: I) Que el art. 25 de la Guía de Autorizaciones Individuales 

dispone que el titular de Autorización Individual está autorizado a realizar sólo 

aquellas actividades expresamente indicadas en la misma y podrá efectuarlas 

únicamente en instalaciones, actividades o servicios que posean la 

correspondiente autorización otorgada por la ARNR.;------------------------------- 

               II) que surge del Informe de Inspección (II-MN-S007-2023-

01) de fecha 27 de noviembre de 2023 que la Responsable de Protección 

Radiológica Yolma Banguero no contaba con la con la Autorización Individual 

para la práctica de Medicina Nuclear.-------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: I) Que dicha infracción amerita la disposición de 

sanciones de acuerdo a la normativa vigente.---------------------------------------- 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en la Ley N.° 

19.056 de 4 de enero de 2013 y su Dec. Reg. N.° 270/2014, Dec. 500/91, 

Guía de Autorizaciones Individuales (art. 25), Régimen de Sanciones – Res. 

Min. N°. 005/008 (art. 7°), y demás normas concordantes y 

complementarias.-------------------------------------------------------------------------- 

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD REGULADORA NACIONAL EN 

RADIOPROTECCIÓN 

R E S U E L V E: 



 

 

1º.) Multar a Yolma Banguero, con domicilio electrónico en: 

yolmaba@yahoo.com; y físico en: calle Tiburcio Gómez N.° 1610, por la 

cantidad de 1850 UI (mil ochocientos cincuenta unidades indexadas).----------- 

2º.) Notifíquese en el domicilio electrónico y físico.--------------------------------- 

3°.) Notifíquese a la División Contabilidad y Finanzas.------------------------------ 
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